
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00451-00 

 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales de ley establecidos en 

los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR el presente proceso de pertenencia, que por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINO instaurara ANA LUCY 
LÓPEZ SIERRA y FRANCISCO ELIECER SARMIENTO GALEANO contra 
PEREZ SARMIENTO ANGELICA TATIANA, PEREZ SARMIENTO CLAUDIA 
PATRICIA, SARMIENTO DE HERNANDEZ AMANDA, SARMIENTO GALEANO 
CARLOS ALBERTO, SARMIENTO GALEANO GLADYS ELENA, SARMIENTO 
GALEANO JAIRO EDUARDO, SARMIENTO GALEANO LUIS FERNANDO, 
SARMIENTO GALEANO SARA, SARMIENTO VEGA ERIKA OLGA y demás 
personas Indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto 
de la Litis. 

 
2.- Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, 
Capítulo I del libro 3º del Código General del Proceso. 

 
3.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días.  

 
4.- Procédase al emplazamiento de las personas indeterminadas que se 
consideren con derecho sobre el inmueble objeto de pertenencia en la forma 

prevista en el Artículo 375 del Código General del Proceso. Los 

emplazamientos que deban realizarse en el registro nacional de personas 
emplazadas 

 
5.- Así mismo fíjese la valla y el aviso en cada uno de los predios según el 
caso, en los términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 
 

6.- Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 
correspondiente. Ofíciese. 
 

7.- Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del 

artículo 375 ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el 
precepto antes aludido. 
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8.- Se reconoce personería al abogado JAVIER ALEJANDRO MEDINA 
BENAVIDES como apoderado judicial del extremo demandante, en los 
términos consignados en el poder allegado. 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 



 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00447-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el despacho, 
 
 

DISPONE: 
 
 
1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL de IMPUGNACIÓN DE ACTAS 
instaurada por MAURICIO GELVEZ RAMÍREZ contra CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUE DEL NORTE P.H. 
 
2.-   Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que tratan 
los artículos 382 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
3.-   De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
4.- Se niega la medida cautelar solicitada de suspensión del acto 
impugnado, como quiera que no se dan los presupuestos establecidos en el 
inciso final del artículo 382 del Codigo General del Proceso, mientras en el 
proceso se logra un estudio de fondo. 
 
5.- Reconózcase personería a la abogada ANA VIRGINIA SERNA BARBOSA 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y efectos de los 
poderes conferidos. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 
 
 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 
 
 

Julián Beltrán Colorado 
Secretario  

 
 
 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00458-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA instaurada por conducto de apoderada 

judicial por la sociedad GANADERIA BRISAS DE AGUALINDA S.C.A. EN 
REORGANIZACIÓN contra LUZ ALEIDA CARRILLO VEGA y LUIS 
ALFONSO GARCIA MONTANO. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 

artículo 385 del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

4.- Reconózcase personería a la abogada ALIS YOHANNA GUERRERO 

CASTRO como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 
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Secretario  

 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00449-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la 

parte interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en el 

artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 

1) Procédase a adosar al plenario el original de los títulos báculo de la 

presente acción, es decir, los Pagarés No. 185200047659 y 33014047952. 

Para el efecto, la parte accionante dentro del término legal concedido para 

subsanar la demanda deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para 

radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00301-00 

 
 
Tomando en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, se dispone su rechazo con sujeción en el Inc. 3° 

del art. 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado, 

 

 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda. 
 

2. DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin necesidad de Desglose.  
 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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